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BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Aiminlstracióii. — Intervención da Fondos 
d* la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
mp. de la Dlputaclóa Provincial.—Tel. 6100 

Viernes 14 de Diciembre de 1962 
Núm. 283 

No se publica loi domingo» ni dlat f«*tlv»a 
Ejemplar corriente i 1,50 peseta!. 
Idem atraaadoBi 3,00 peseta». 
Dichos precios serán Incrementados con* 

5 por 1M para amortización de empréstito 

A d v e r t e n c i a s * — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se ti jo un ejemplar de 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dkmtro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semas 
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

e) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y ^omai"ales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supt-

rloridad, para amortización de empréstitos. 

AdminlslracióD provincial 
l i l i . DipDtaciün ProMal 

ie Leen 
A N U N C I O 

Por el presente se hace público 
que ha quedado en suspenso la cele
bración del concurso convocado por 
esta Corporación, para la provisión 
de una plaza de Hortelano del Cole
gio Provincial de Sordomudos de 
Astorga, hasta tanto se adopte nueva 
resolución sobre este asunto. 

León, 7 de Diciembre de 1962—El 
Presidente, José Eguiagaray. 6187 

so de alzada ante la Dirección Gene
ral de Impuestos sobre la Renta en 
el plazo de quince días, contados a 
partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 7 de Diciembre de 1962.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Fran
cisco Jordán de Urries y Azara.— 
V.0B.0: El Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 6128 

de la provioeia de Ledn 
Seriício del Catastro de la Rlaneza 

Rústica 
A N U N C I O 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de Valores Unita
rios definitivos de las fincas rústicas 
del término municipal de Santo-
Venia de la Valdoncina, tal como es-
tuvieron expuestas al público. 

Contra este acuerdo cabe el recur-

DeteüicliB le latatrU le Leii 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de la Sociedad Anónima de Monta
jes Eléctricos, domiciliada en León, 
Avenida de José Antonio, 41, en soli
citud de autorización para instalar 
una línea eléctrica y un centro de 
transformación en Grajal de la Ri
bera, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en las disposi
ciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a la Sociedad Anónima 
Montajes Eléctricos para instalar una 
línea eléctrica trifásica, a 10.000 V., 
de 1.150 m., derivada de otra de Eléc
tricas Leonesas, S. A., un centro de 
transformación de 20 KVA. y líneas 
de baja tensión para suministrar 
energía eléctrica a varios grupos 
moto - bomba de riego en el término 
de Grajal de la Ribera. 

Esta autorización se otorga de 

acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las condiciones ge
nerales fijadas en la Norma 11.a de 
la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre del mismo año, y a las es
peciales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par' 
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a La instalación de la línea de 
alta tensión, centro de transforma
ción, líneas de baja tensión se ejecu
tará de acuerdo con las característi
cas generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente debiendo 
adaptarse en todos sus dedetalles a 
las Instrucciones de carácter general 
y Reglamentos aprobados por Orden 
Ministerial de 23 de Febrero de 1949 
y Decreto de 3 de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de ins
talación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de esta 
resolución y en relación con la segu
ridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumplí-



miento, por parte de aquél, de las 
condiciones especiales y demás dis 
posiciones legales, quedando con 

f>osterioridad obligado a solicitar de 
a Delegación Técnica de Restriccio

nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a la solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
autorización del suministro se con
cederá, o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de la ínstala* 
cíón proyectada serán^de proceden
cia nacional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las Normas 2.a y 5.a (je la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem 
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León, 14 de Noviembre de 1962,— 
El Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
5820 Núm. 1882.-241,50 ptas. 

Deleéacidn Provincial de Trabajo 
Don José Subirats Figueras, Delega

do Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción (número 983 del año 
actual incoado contra D. Miguel Cas
tro de la Torre, de León, por infrac
ción de lo dispuesto en la Orden Mi
nisterial de 11 de Enero de 1947, en 
relación con la de 20 de Febrero de 
1953. se ha dictado con fecha 22 
de Septiembre próximo pasado un 
acuerdo cuya parte dispositiva, dice 
como sigue: «Que procede imponer 
e impongo a D. Miguel Castro de la 
Torre, de León, la sanción de cin
cuenta pesetas» 

Y para que sirva de notificación 
en forma al expedientado D. Miguel 
Castro de la Torre, en ignorado pa
radero, y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex 
pido el presente en León, a treinta 
dé Noviembre de mil novecientos se
senta y dos.—José Subirats Figueras. 

6091 

Don José Subirats Figueras, Delega 
do Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción núm. 1.856, del año ac
tual, incoado contra D. Luis Pozas 
Rancaño, de Fabero, por infracción 
de lo dispuesto en la Orden Ministe
rial de 11 de Enero de 1947, se ha 
dictado en fecha 18 de Octubre pró
ximo pasado, un acuerdo cuya parte 
dispositiva, dice como sigue: «Que 
procede imponer e impongo a don 
Luis Pozas Rancaño, de Fabero, la 
sanción de cien pesetas». 

Y para que sirva de notificación 

en forma al expedientado, D. Luis 
Pozas Rancaño, en ignorado parade 
ro, y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, expido 
el presente en León, a tres de Di 
ciembre de mil novecientos sesenta y 
dos.—José Subirats Figueras. 6092 

AdmínlstraGíón municipal 
Ayuntamiento de 

Fuentes de Carbajal 
Confeccionado por este Ayunta* 

miento el padrón de arbitrios muni
cipales sobre consumo de carnes 
frescas y saladas, se halla de mani
fiesto al público durante un plazo 
de ocho dias para que puedan exa
minarlos y formular por escrito 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 

Fuentes de Carbajal, 5 de Diciem
bre de 1962.-El Alcalde (ilegible). 

6087 

MffliBístraííán de Insticía 
TBIBÜHAL PROYINCIAL 

DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Cándido García Moreno, Secre
tario del Tribunal Provincial de 
lo Contencioso Administrativo de 
León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como siguen: 

«Sentencia núm.—Señores: D. Gon
zalo Fernández Valladares, Presiden
te—D. César M. Burgos González, 
Magistrado.—D. Martín J. Rodríguez 
López, Magistrado. — D. Francisco 
Blanch López, Vocal.—D. Valeriano 
B. Diez Arias Vocal.—En la ciudad 
de León a dieciocho de Octubre de 
mil novecientos sesenta y uno.— 
Vistos por este Tribunal Provincial 
de lo Contencioso Administrativo de 
León, los presentes autos del recurso 
de esta jurisdicción núm. 27 de 1960, 
interpuesto por el Procurador señor 
Carrillo en nombre y representación 
de D. Amallo Ruiz Fernández, con
tra acuerdos del Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño, de fe 
chas 30 de Abril de 1960 y 1.° de Ju
nio siguiente, por los que se denegó 
al recurrente licencia para abrir una 
puerta de acceso a la vía pública, 
y en cuyo recurso han sido partes 
mencionado Procurador en la repre
sentación indicada, el Sr. Abogado 
del Estado, y Letrado Sr. Tejerina 
en el del Ayuntamiento demandado 
y el Procurador Sr. García López en 
calidad de coadyuvante en represen 
tación de D. Adolfo Fernández López. 

Fallamos: Que desestimando la 
demanda que encabeza este proce 
dimiento así como los dos motivos 

de inadmisibilidad aducidos por la 
parte demandada, debemos declarar 
y declaramos conforme a derecho, y 
lo confirmamos, el acuerdo de la 
Corporación municipal de Santa Co
lomba de Curueño, de fecha 30 de 
Abril de 1960, resolviendo petición 
deducida por «Hijos de Lucas Ruiz 
Ruiz» en solicitud de apertura de 
una salida a vía pública para carros 
y camiones, y otros extremos desde 
finca de su propiedad en La Mata 
de Curueño; todo ello sin hacer ex
presa condena de costas, antes bien 
declarándolas de oficio.—Una vez 
que sea firme esta sentencia publí-
quese en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y con testimonio de la 
misma vuelva el expediente admi
nistrativo a la oficina de su proce
dencia. —Así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. —Gonzalo F. Valladares.— 
César M. Burgos.—Martín J, Rodrí
guez.—F. Blanch.—V. Diez Arias.— 
Rubricados. 

Asimismo certifico: Que por la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo 
en fecha veinticuatro de Octubre de 
mil novecientos sesenta y dos se ha 
dictado sentencia cuyo fallo es del 
tenor literal siguiente: 

Fallamos: Que desestimando la de
manda, como también los dos mo
tivos de inadmisibilidad alegados dé 
contrario, debemos declarar y decla
ramos conforme a derecho, y lo con
firmamos, el acuerdo de la Corpora
ción Municipal de Santa Colomba 
de Curueño de fecha treinta de Abril 
de mil novecientos sesenta, resol
viendo petición deducida por «Hijos 
de Lucas Ruiz y Ruiz» en solicitud 
de apertura de una salida a vía pú
blica para carros y camiones y otros 
extremos, sin hacer imposición de 
costas.—Así por esta nuestra senten
cia que se publicará en el Boletín 
Oficial del Estado e insertará en la 
«Colección Legislativa», lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Francisco Sáenz de Tejada.— José 
Arias.—José María Cordero.—Juan 
Becerril.—José de Olives. — Rubri
cados. — Publicación.—Leída y pu
blicada fue la anterior sentencia en 
el día de su fecha por el Excelentí
simo Sr. D, José de Olives y Feliú, 
Magistrado Ponente en estos autos, 
celebrando audiencia pública la Sala 
cuarta de lo Contencioso Adminis
trativo, de lo que como Secretario, 
certifico. — Madrid, veinticuatro de 
Octubre de mi l novecientos sesenta 
y dos.» 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vicia expido la presente que firmo 
en León, con el visto bueno del Ha8' 
trísimo Sr. Presidente a veinticua
tro de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos.—Cándido García Mo
reno. -V.0 B.0: El Presidente, Gonza
lo F. Valladares. 6074 

Imp. de la Diputación Provincití-
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